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MEMORIALRADICADO; 15759310500220220017400

MARIA DEL CARMEN VARGAS ACEVEDO <maria5.vargas@hotmail.com>
Mar 12/03/2024 8:00 AM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (164 KB)
IMPULSO PROCESAL ANA JULIA MACHUCA MARZO 2024.pdf;

Respetados Dr.(s)
J02 LCTO SOGAMOSO/BOY.
E.           S.               D.

El presente memorial para lo pertinente.

Agradezco su colaboración.

Att.

María del Carmen Vargas A.
Abogada



 

Teléfono: (+57) 312 4555811 – 3017173324  Calle 13 # 33ª -22 Apto 202 Duitama - Boyacá 
                                                                                                     e-mail: vyr_asesores_s.a.s@hotmail.com  

                                         
 

@ V&R_ Asesores          V&R Asesores S.A.S 

Asesores S.A.S.  

 

 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACÁ -  

E.S.D. 

 

 

Asunto: IMPULSO PROCESAL 

DEMANDANTE: ANA JULIA MACHUCA FONSECA 

DEMANDADO: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. - 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 

RADICADO: 15238310500120210006300 

 

 

MARÍA DEL CARMEN VARGAS ACEVEDO, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 

apoderada de la parte demandante, por medio del presente  escrito me permito 

solicitar a su despacho; se continúe el trámite procesal del mismo, ya habiéndose 

surtido el trámite de notificación a la parte vinculada en LITIS CONSORTE 

(COLFONDOS) y recibiendo de parte vinculada contestación de demanda de 

fecha 14 de agosto de 2023 de la misma, como consta en el correo copiado de 

la contestación a las partes, incluido su despacho. 

 

Por lo anterior, solicito a su despacho, muy respetuosamente se de trámite de 

dicha contestación para obtener el traslado de la misma, para lo que, en 

derecho corresponde; y así darle impulso a este proceso, ya que la demandante 

se encuentra perjudicada en su derecho pensional, por estos trámites sin 

autorización a dichas empresas. 

 

Sírvase señora Juez proveer de conformidad. 

 

 

 

 MARÍA DEL CARMEN VARGAS ACEVEDO 
 C.C. No.46365.659 de Sogamoso- Boyacá. - 
 T.P. No. 208747 del C.S.J. 
 Email: maria5.vargas@hotmail.com 
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